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RESOLUCION No. 100.04.437 DEL 9 DE NOVIEMBRE 2021

"POR MEDIO DEL CUAL SE JUSTIFICA LA CELEBfuctoN DE UN CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO BAJO LA CAUSAL DE CONTIUTACION DIRECTA"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE HAT0 COROZAL CASANARE

En uso de sus facultades conferidas en el artículo 314, en el ordinal 9 del artículo 315 de la
Constitución Politica y legales, especialmente [as señaladas en la ley 80 de 1993, Ley 1150 de

2007, en Concordancia con el articulo 2.2.1.2.1.4.4. de decíeto 1082 de 2015, y en cumplimiento
del artículo 2.2.1.2.1.4.1, del citado DecTeto, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo  113 de la Constitución  Política establece que:  "los dfferentes órganos del estado
tienen funciones separadas, pero se colaboran amónicamente para la realización de sus fines".

Que  el  municipio,  a  través  de  la  Secretaria  de  Desarrollo  Social,   lntegral  y  Productivo,  en
cumplimiento a  lo  establecido en el  Decreto  1082 de 2015,  elabonó los estudios y documentos
previos en donde se justifica jun'dica, técnica y administrativamente la necesidad de suscribir el un
oorNerio lmeradmh`stratiNo, ®uyo obiieho es AUNAR ESFUERZOS PARA  FOFTALECIMIENTO
AL ARTE Y TEUIDOS PROPIÓS DÉL PUEBLO SIKUANI Y LA TRANSIVIISIÓN  DE SABERES
(JKuoRt5D%C§gAN)MEUNN,#£of#EUNHIADTAODc%ROGZEAETLSJ%ASNAINARREEsfousAc£M=esc':e¥n#ü#aRá
Oficia Asesora Jun'dica para su proedente nevisión del componente jun'dico.

Que el aftículo 7° de la constitución política, reconoce y pfotege la diversidad étnica y culturaJ de
la  nación  colombiana,  razón  por  la  cual  la  pervivencia  jntegral  de  los  pueblos  indígenas,  sus
culturas,   sistemas  e   instituciones  de  organización   social,   política  y  nomatividad   es  criterio
fundamental al definir la estructura politico administrativa de la nación.

Que  la  Constitución  Política  de  Colombia  en  su  am'culo  209  consagra  que:  (...)  "la  función
administnativa está al servicio de los jntereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios   de   igualdad,   moralidad,   eficacia,   economía,   celeridad,   imparcialidad   y   publicidad,
mediante la descentralización, Ia delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades
administnativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del
estado.  (..-)„.

Que  el  artículo 6  de  la  Ley 498  de  1999  establece:  "en  virtud  del  principio  de  coordinación  y
colaboración,  Ias autoridades administrativa§ deben gaíantizar la amonía en el ejercicio de sus
respectivas  funciones  con  el  fin  de  lograr  los  fines  y  cometidos  estatales.  En  consecuencia,
prestarán su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio de sus funciones y se
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abstendrán de impedir o estorbar su cumpliriento por los órganos, dependencias, organismos y
entidades titulares".

Que el artículo 95 de la Ley 489 de 1998 establecen: "las entidades públicas podTán asociarse con
el  fin  cle  cooperar en  el  cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente
servicios que se hallen a su cargo, mediante de la celebración de convenios interadministrativos o
la  conforimación  de personas jun'dicas sin ánimo de  lucro.  Las personas jun'dicas sin  ánimo de
lucro  que  se  conforme  por  la  asociación  exclusiva  de  entidades  públicas,   se  sujetan  a  las
disposiciones del Código Civil. y en las nomas para las entidades de este género,  sus juntas o
consejos  Directivos estarán  integrados en  la foma que prevean  los  correspondientes estatutos
htemos, los cua+es proveerán igualmente sobre la designación de su repfesentante egal.

Que en el Artículo 2 de la Ley 80 de 1993, señala las entidades que podrán celebrar directamente
Convenios  entre  ellas,  siempre  que  las  obligaciones  del  mismo  tengan  relación  directa  con  el
objeto de la entidad ejecutora.

Que el Decreto 1088 DE 1993 por el cual se regula la creación de las asociaciones de Cabildos
y/o Autoridades Tradicionales lndígenas, que en su artículo 2° reza que las asociaciones de que
trata el presente Decreto, son entidades de Derecho Público de carácter especial, con personen'a
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y en el artículo 3° dice que las asociaciones
que regula este Decreto, tienen por objeto, el desarrollo integral de las Comunidades lndígenas y
que  para el cumplimiento de  su  objeto  podrán desaríollar las  siguientes  acciones: a) Adelantar
actividades de carácter industrial y comercial,  bien  sea en forma directa,  o  mediante convenios
ceLebíados  oon personas natura)es o iuridicas; b)  Fomemar en susr comunidades pToyectos de
salud,   educación   y   vivienda   en   coondinación   con   las   respectivas   autoridades   nacionales,
regionales o locales y con sujeción a las normas legales pertinentes.

Que  el  Decrelo  252  de  2020,   poT  el  "al  se  adiciona  el  Decreto  1088  de   1993.  ATticuk)
1°. Adiciónese  al  aítículo  10  del  Decneto   1088  de   1993,  el  siguiente  parágrafo: "Ar[Ículo  10.
WafLím/eza  de  /os  acfos y  Conveni.os.   "Parágrafo. Además  de  las  anteriores  asociaciones,  las
organizaciones indigenas, también podrán celebfaT Convenios o convenios de manera directa con
las entidades estatales de acuerdo con lo contemplado en el  presente artículo y en el  Estatuto
General  de  Contratación  de  la  Administración  Pública,  sémpre  y  cüando  estén  confomadas
exclusivamente   por   cabildos   indigenas,   resguandos   indígenas,   asociaciones   de   cabildos,
asociación   de   autoridades   u   otra   foma   de   autoridad   indígena   propia. Para   la   ejecución
contractual, la entidad estatal deberá exigir la constitución de una garantía única que consistirá en
una  póliza  de  seguiios  que  cubrirá  suficientemente  los  riesgos  del  Convenio  o  convenio. La
entidad  estatal  podrá  teminar  unflatenalmente  el  convenk)  en  caso de  incumplimiento  de  las
obligaciones a cargo de la organización indígena. En estos convenios se tendrá como aporte de
las organizaciones indígenas el conocimiento ancestral.

Que confome a to establecido en el literaJ c) del numeral 4 del Articulo 2 de la ley 1150 de 2007,
en   concordancia   con   el   Articulo   2.2.1.2.1.4.4.   del   Decreto   1082   de   2015,   respecto   de   la

Calb 12 No. 8-13, Conmutador 6378066 -6318214 Palacio Munioipd
Pa9na Web: ihniíiN.haLocorc]zd¢asanare.ao\i.co  e+riaB: Í_:i.`ti±ÉfÉiÉEfx: oroz al -c as ari a{e` qov.co

Hato Corozal - Casanare
"Alto y Sostenible"



ce+ebtación  de  converios  interadministrativos,  establece  Lo  siguft±nte.  "Cor7verios  o  Conven7.os
interadministrativos.  La modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es
la   contratación   directa;   y  en   consuuencia,   Ie   es   aplicable   lo   establecklo  en   el   Artículo
2.2.1.2.1.4.1 del preseme DecTsto ( . . .)".

Quee\Prciyec:noFO.RTALECIMIENTOALAF{TEYTEJID_PS_P_RQP_19_S__P_EL_PU_E_BL_0_S±K_y.A.y.I.
yRE¥GTURAAkNDsoMisciAÓÑNODEMgáBHEUEE8,o{jouTR5sND%Kc¥gJNENM¿#fc%,MouNgEADHADTEOGEzosREOMZAANL'.

CASANARE, fue debidamente viabilizado y aprobado, y cuenta con los recursos disponibles para
su   diecuciióh  por  la  suma  de   TREScriENT9S   S_E_Ft!!T±_ Y_ _N¥_Ey_E__ MILLONES   CIENT0
VE¡TlirlTREs MtL clENmo clNcÜENTA y sEls PEsos ¢319.123.156,000.

Que  el  municipio  de  Hato  Corozal-Casanare,  y  el  Resguando  lndígena  de  Caño  Mochuelo,
firmaron eJ contrato para la admiristración de Los recuTsos de La as©nación especial del sistema
general  de  participaciones  para  el  resguardo  indígena  Caño  Mochuelo,  de  la  jurisdicción  del
municipio de hato corozal, Departamento de Casanare, donde se estableció, entre otros el plan de
inversiones para las Comunidades de Mochuelo, Morichito y Getsemaní.

Que   la   ASOCIACIÓN   DE   AUTORIDADES   TRADICIONALES  Y   CABILDO   DEL   PUEBLO
SALIBA  -  "ASOCSALIBA",  está  inscrita  en  el  Regism  de  Asociaciones  de  Cabildos  y/o
Autoridades Tradicionales lndígenas, como una Entidad de Derecho Público de carácter especial,
según la Resolución No 0124  del 9 de septiembre de 2013, expedida por  el Director de Asuntos
lndígenas, ROM y Minorías del Ministerio del lnterior,   identificada con  NIT, 900658288-3.

Que  LA  ASOCIAtióN  DE  AUTORIDADES  TRADtcIONALES  Y  CABILDO  DEL  PUEBL0
SALIBA - "ASOCSALIBA",  manifestó su  intención de suscribir un convenio interadministrativo
para  el  desarrollo  del  proyecto  FORTALECIMIENTO  AL  ARTE  Y  TEJIDOS  PROPIOS  DEL

3:EG¥?sÉt#X£,N]R¥si?uL¥g¥¥#oNMD5cSHAUBEEL%Fsj¿KR?sE,cNciá#AL5#,cTp]%og¥NHE£3
COROZAL-CASANARE

Que confoTme a Lo establecido en el literal c del numeral 4 del Ar(ículo 2 de la Ley 1150 de 2007,
en   concordancia   con   el   Articulo  2.2.1.2.1.4.4.   del   Decreto   1082   de  2015,   respecto  de   la
celebración  de convenios  interadministrativos,  establece lo  siguiente.  "Con`eni.os o CorrÉrabs
imRradministrativos. 13 modalidad de seleoción para la contTatación entre entidades estalales es
la   contratación   directa;   y  en   consecuencia,   le   es   aplicable   lo   establecido   en   el   Ariículo
2.2.1.2.1.4.1 del presente Decrsto (.. .)"

Que el Artícuk} 2.2.1.2.1.4.1,  del Decreto  1082 de 2015,  dispone el  deber de las entidades de
proferir acto administrativo de jusfficación de contratación directa en el uso de la modalidad de
contiatación direc(a.
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En vírtud de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO   PRIMERO:   Declarar  justificada   y   ordenar   la   Celebración   de   un   Convenio
lnteradministrativo entre el Municipio de Hato Corozal y  La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES
TRADICIONALES  Y  CABILDOS  DEL  PUEBLO  SALIBA-"ASOCSALIBA",  cuyo  objeto  es
AUNAR  ESFUERZOS  PARA  FORTALECIMIENTO  AL  ARTE  Y  TEJIDOS  PROPIOS  DEL
PUEBLO    SIKUANI    Y    LA    "LANSMISIÓN    DE    SABERES    (KOTE    NAKUA)    EN    LA
COMUNIDAD    DE    GETSEMANI     RESGUARDO    CAÑO     MOCHUELO,     JURISDICCIÓN
MUNICIPIO   DE   HATO   COROZAL-CASANARE,   mediante   b   modalidad   de   cx)ntratación
directa,  de confomidad con lo dispuesto en el lfteral c del numeral 4 del Artículo 2 de la ley
1150 de 2007,  en concondancia con  el Articulo 2.2.1.2.14.4. del Decreto 1082 de 2015.

ARTICULO SEGUNDO: CAUSAL QUE SE INVOCA. La causal que se invoca para la pTesente
contratación  es  la  señalada  en  los Artículos 2,  numeíal  4,  Iiteíal  c de  la  ley  1150  de  2007  y
artículos   2.2.1.2.1.4.1   y  2.2.1.2.1.4.4   del   Decreto   1082   de   2015   referentes   a   convenios
interadministrativos.

ARTICULO  TERCERO.  VALOR  Y  APROPIACIONES  PRESUPUESTALES.   El  valor  del
presente convenio asciende a la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y NUE\fi  MILLONES
CIENT0   VEINTITRES   MIL   CIENTO   CINCUENTA   Y   SEIS   PESOS   ($379.123.156,00),
incluidos los impuestos a que haya lugar.

Las efogaciones que se causen por la qiecución del Convenio lnteradmirisbati`® se haÉn con
cargo al siguiente Certificado de Disponibilidad Presupuestal:

CDP -0
RC

IMPUTACION PRESUPUESTAL
RECLH3SOS VALOR A

DE RUBRO COWEN'O DISPONER

0002

212

410

FOFnALEclmEmo AL AF¥TE y TEjltms

SGP             PROPOSITOGENERALF0füosAlNVERSIONLIBF`E

$379.123.156
DEL PRPK}S    EHL    PUEBL0    SIKUANIY    LA l NVE RS ION       SALDOSNOEJECUTADOSNI

02/11/ TFmsmsION      DE      SASEFtES      O(OTE INCORPORADOS
2021 NAl(UA) EN IA COWNIDAD GETSEMAl\ll VIGENCIASAmEF`loRES                  yREINTEGROS

ARTICULO CUARTO.  LUGAR DE CONSULTA DE ESTUDIOS PREVIOS.  Podrá consultarios
en Oficina Jun'dica de la Alcaldía  Municipal,  ubicada en la calle  12  No 8-13  Palacio Municipal,
Municipio de Hato Corozal, Casanare.
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ARTICULO QUINTO.   Contra el presente acto no precederá recurso alguno de confomidad con
lo establecido en el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCUL0 SEXTO.   La presente resorución rige a partir de ra fecha de su expedición.

PuEmiQUESE v CuMPLASE

Dada a los 9 d'ias del mes de noviembre 2021

DARto YESID G CiA BARRAY
Alcalde

=-__=i_E=I

Pm}iecto: Cahos Ornar Gcwizátez V
Pntileslonal Juilüco Corh®tado
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